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SUMILU:

Se declara ir^fundado el recurso de apelación inlerpuesto por el señor Wenceslao Francisco Zegarra Oviedo contra la Resolución
Directoral N'2112-2017-ANA/AAAIC-0, puesnologró desvirtuar la comisión de lainfracción imputada

1. RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recurso Oe apelación interpuesto porel señorWenceslao Francisco Zegarra Oviedo contra la Resolución
Directoral 2112-2017-ANA/AAA I C-0 de fecha 25.07.2017, emitida por la Autoridad Administrativa del
Agua Capiina-Ocoña. mediante la cual le impuso una multa equivalente a 1 UIT por infringir el numeral 1
del articulo 120° de la Ley N" 29338, Ley de Recursos Hidncos, y el literal a) del articulo 277° del
Reglamento de la citadaLey, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 001-2010-AG,

DELIMITACIÓN DELA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

El señor Wenceslao Francisco Zegarra Oviedo solicita que se declare nula la Resolución Directoral N°
2112-2017-ANA/AAAIC-0.

3. FUNDAMENTO DEL RECURSO
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El señor Wenceslao Francisco Zegarra Oviedo sustenta su recurso de apelación señalando lo siguiente:

3.1. No es el autor de los hechos que se le imputan como infracción, pues su condición es de apoderado
de lasucesión del señorCarlos Segundo Dante Bartesaghi Kursell, propietaria de la parcela donde se
hace uso del agua, situación que se encuentraacreditada y reconocida por la Administración Local del
Agua Caplina-Locumba en toda la etapa de instrucción desarrollada en el presente prxedimiento
administrativo sancionador.

3.2. En el presente caso se vulnero el principio del debido procedimiento administrativo materializado en
su derecho de defensa, pues las oposiciones que presentó a las citaciones efectuadas ai denunciante
para que participe en las inspecciones oculares realizadas en el presente procedimiento
administrativo, como si fuera parte en el procedimiento sancionador, fueron resueltas a través de
cartas cuando lo que correspondía, por tratarse de un derecho, es que sean resueltas a través de
resoluciones.
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3.3. Cuenta con una constancia emitida por la Junta de Usuarios del Valle de Tacna por medio de la cual
acredita quees usuario de la Comisión de Regantes de Bajo Caplina yquese encuentra aldiaen sus
aportaciones desde el año 2002. Precisa asimismo que a través del Memorándum N" 15-2013-
ACUSSRBC.T, en aplicación de lo dispuesto en la Resolución Jefatura! N° 892-2011-ANA, la
Comisión de Regantes de Bajo Caplina (hoy Junta de Usuarios delSub Sector Hidráulico Menor Clase
C del Bajo Caplina), ordenó que se le entregue la dotación de agua con la que viene irrigando su
parcela mientras dura el procesode regularización de su licencia de uso de agua

ANTECEDENTES

Actuaciones previas al inicio del procedimiento administrativo sancionador

4.1 En fecha 29,01.2015. el señor Edgar Efrain Valdez Sánchez puso en conocimiento de la
Administración Local de Agua Caplina-Locumba que se estaría realizando un traslado in-egular de
agua hacia los terrenos de la 'Asociación de Pequeños Agricultores de Valle Viejo Tacna'

La Administración Local de Agua Caplina-Locumba, en la inspección ocular realizada en el sector San
Francisco, distrito de Calaña, provincia y departamento de Tacna en fecha 15.11 2016, con la
participación del señor Edgar Efrain Valdez Sánchez y representantes de la Junta de Usuarios del
Sector Hidráulico Menor Clase C Bajo Caplina constatólosiguiente:

a) En el sitio de las coordenadas UTM (WGS 84) 376967 m-E, 8019899 m-N, se encuentra la toma
de captación Canal Lateral N® 17 A-Véliz-San Francisco

b) En el sitio de tas coordenadas UTM (WGS 84) 377163 m-E, 8017955 m-N, se encuentra el punto
de entrega a la 'Asociación de Pequeños Agricultores de Valle Viejo Tacna'.

c) La infraestnjctura hidráulica (Canal Lateral N° 17 A-Véliz-San Francisco) es un sistema de
conducción que traslada el agua a lospredios de la "Asociación de Pequeños Agricultores de Valle
Viejo Tacna'

d) Soloun tramodel Canal Lateral N° 17A-Véliz-San Francisco se encuentra revestido
e) Al no haberse podido ingresar a la propiedad de la 'Asociación de Pequeños Agricultores de Valle

Viejo Tacna' no se pudocorroborar loscultivos existentes
f) Según manifestación del Gerente Técnico de la Junta de Usuarios del Sector Hidráulico Menor

Clase C Bajo Caplina, ladistribución del agua en lacompuerta lateral N° 17A-Véliz-San Francisco
se realiza de 8:01 am a 9:49 pm (13 h 48 min). Internamente no realizan distribución del agua por
impedimento de los mismos usuarios.

Mediante el Informe Técnico N" 82-2016-ANA-AAA I C-O-ALA.CL/ERH/MGRR de fecha 21.11.2016,

4.2
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la Administración Local de Agua Caplina-Locumba concfuyó losiguiente:

a) El agua es entregada a la 'Asociación de Pequeños Agricultores de Valle Viejo Tacna' por el
sectorista de la Junta de Usuarios del Sector Hidráulico Menor Clase C Bajo Caplina de la
siguiente manera:

- Frecuencia de riego: cada 7,5 dias.
- Inicio de riego: 8:01 am.
- Final de riego: 9:49 pm.
- Tiempo de riego: 13 h 48 min.

b) Deacuerdo conel Oficio N° 024-2016-JUBC, señalado en el Informe N° 087-2016-JUBCT-RGM. la
Junta de Usuariosdel Sector Hidráulico Menor Clase C BajoCaplinaseñaló desconocer el nombre
de los predios y los horarios de riego de las diez (10) personas de la 'Asociación de Pequeños
Agricultores de Valle Viejo Tacna' a las cuales se les autorizo el incremento y traslados de agua,
según el detallesiguiente:
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1. Celinda Manzanares de Aianoca

2. Filomena Sarmiento de Apaza
3. Manuel CentenoCutipa
4. Edine Celeste Dávila Eribe

5. Miriam Amanda Salinas de Valdez

6. Oscar Seraíin Cohaila Urbina yRuby Hitda Cotiaila Urbina
7. Carlos Segundo Dante Bartesaghi Kurllel
8. Nelly Mercedes Reynoso Chipana
9. Eduardo Rojas Calderón

Por lo que recomendó, iniciar el procedimiento administrativo sancionador contra las personas
indicadas en la lista precedente, por la infracción tipificada en los literales a) y g) del articulo 277° del
Reglamento de la Ley de RecursosHidricos.

Al informe se adjuntaron imágenes fotográficas que dan cuenta de los hechos constatados en la
Inspección ocular realizada en fecha 15.11.2016.

4.4 En fecha 09.12,2016, la Administración Local deAgua Caplina-Locumba realizó una nueva inspección
ocular en los terrenos de la 'Asociación de Pequeños Agricultores de Valle Viejo Tacna' con la
participación del señor Wenceslao Francisco Zegarra Oviedo en la cual constató lo siguiente;

a) En el sitio de las coordenadas UTM (WGS 84) se ubica el punto decaptación de laparcela N® 59.
b) La parcela N° 59 se encuentra registrada a nombre de la sucesión Carlos Segundo Dante

Bartesaghi Kurllel,
c) La parcela antes citada tiene movimiento de tierras para un reservorio de agua,
d) El área total de la parcela N° 59es de 5 hade las cuales 1hase encuentra bajo riego con cultivos

de maiz ynaranja, además de otros frutales dispersos y 1 hade terreno preparado para el cultivo.
e) Según manifestación del representante de la sucesión del señor Carlos Segundo Dante

Bartesaghi Kursell, el señor Wenceslao Francisco Zegan'a Oviedo, se viene realizando agricultura
en dicho predio desde hace tres (3) años aproximadamente y cuenta con 54 min de agua para
riego porgravedad, porla cual paga la tarifa correspondiente.

4.5 Mediante el Infonne Técnico N° 82-2016-ANA-AAA I C-O-ALA.CL/AT-WVCH de fecha 26.12.2016, la
Administración Local de Agua Caplina-Locumba concluyó que se tiene por verificado que la parcela
del señor Wenceslao Francisco Zegarra Oviedo capta aguaa través de un canal rústico ubicado en el
sitio de las coordenadas UTM (WGS 84) 376093 m-E, 8015075 m-N, para el riego de un área de 1ha
de cultivos de maiz. naranja y otrosfrutales dispersos

Al informe se adjuntaron imágenes fotográficas que dan cuenta de los hechos constatados en la
Inspección ocular realizada en fecha 09.12.2016

Inicio del procedimiento administrativo sancionador

4.6 Mediante la Notificación N° 025-2017-ANA-AAA.C0-ALA,CL recibida en fecha 01,03.2017, la
Administración Local de Agua Caplina-Locumba comunicó al señor Wenceslao Francisco Zegarra
Oviedo el inicio del procedimiento administrativo sancionador por la infracción prevista enel numeral 1
del articulo 120® de la Ley de Recursos Hidricos yenel literal a)del articulo 277° desu Reglamento.

4.7 Através del escrito de fecha 08.03.2017, el señor Wenceslao Francisco Zegarra Oviedo presentó sus
descargos indicando losiguiente:

a) Se vulneró su derecho aldebido procedimiento administrativo, pues laoposición presentada contra
las citaciones a las inspecciones oculares realizadas al denunciante, el señor Edgar Efrain Valdez
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Sánchez, no ha sido resuelta, no habiendo en ese sentido, obtenido una decisión motivada,
fundada en derecho,emitida porautoridad competente, conforme loprevéla Ley.

b) La Junta de Usuarios del Sector Hidráulico Menor Clase C Bajo Caplina no realiza la entrega del
agua en cada parcela, sino porel contrario, esta se hace en bloque.

c) Existe en giro un proceso judicial contra la Junta de Usuarios del Sector Hidráulico Menor Clase C
Bajo Caplina por pretender dejar sin efecto el Memorándum N° 15-2013-ACUSSRBC.T que
dispuso entregar una dotación de aguaen la toma Veliz-San Francisco; por lo quede acuerdo con
lo dispuesto en la Ley del Procedimiento Administrativo General la autoridad administrativa deberá
inhibirse.

d) Mediante la Resolución Directoral N® 1242-2015-ANA/AAAI C-0de fecha 16.09 2015, quedo firme
el acto por medio del cual se pretendió anular el Memorándum N° 15-2013-ACUSSRBC.T que
dispuso el traslado de agua: porloque se tratade unacosa decidida.

HACIOv

4.8 Mediante el Informe Técnico N° 062-2017-ANA-AAA CO-ALA.CL de fecha 02.06.2017, la
Administración Local de Agua Captina-Locumba concluyó losiguiente:

a) El señor Wenceslao Francisco Zegarra Oviedo incurrió en la infracción prevista enel numeral 1del
artículo 120° de la Ley de Recursos Hidricos y en el literal a) del articulo 277" de su Reglamento,
al utilizar el agua proveniente del rio Caplina con fines agrarios en la parcela N® 59 de la
'Asociación de Pequeños Agricultores de Valle Viejo Tacna" sin contar con el correspondiente
derecho de uso otorgado porla Autoridad Nacional delAgua

b) La infracción debe ser calificada como leve, correspondiendo la imposición de una multa
ascendente a 0.5 UIT.

c) Siendo que el uso del agua no se encuentra autorizado, con'esponde como medida
com^irfementaria que el señor Wenceslao Francisco Zegan'a Oviedo, cese el uso de agua no
autorizado.
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4.9 A través de la Carta N® 804-2017-ANA-AAA.CO-ALA CL de fecha 16.06.2017, la Administración Local
de Agua Caplina-Locumba como traslado del Informe Final de Instnjcción contenido en el Infomne
Técnico N° 062-2017-ANA-AAA.CO-ALA.CL al señor Wenceslao Francisco Zegarra Oviedo a efectos
de que remita los descargos con'espondientes.

4.10 Con el escrito de fecha 27,06.2017, el señor Wenceslao Francisco Zegara Oviedo presentó sus
descargos indicandolo siguiente;

a) No desvia el agua proveniente del cauce principal del rio caplina, pues el agua le es entregada
cada 7'/? dias en bloque y no directamente a su parcela,

b) No se tomó eñ cuenta la Resolución N° 041-2006-GRT/DRAT/ATDRT de fecha 24.10,2006, en la
que se resuelveencargar a la Comisión de Regantes de Bajo Caplina el reordenamiento del riego.
Asimismo, no se tomó en cuenta el Memorándum N° 15-2013-ACUSSRBC.T de la misma comisión
de regantes que ordena la nueva distribución del agua, ni la Resolución N® 551-2016 ANA/TNRCH
que declaró improcedente el recurso de apelación interpuesto por el señor Edgar Efrain Valdez
Sánchez contra el Memorándum N° 15-2013-ACUSSRBC,T,

4.11 Por medio del Oficio N° 1734-2017-ANA-AAA,CO-ALA.CL de fecha 28,06,2017 la Administración

Local de Agua Caplina-Locumba remitió el expediente administrativo a la Autoridad Administrativa del
Agua Caplina-Ocoña para la prosecución del procedimiento administrativo

4,12 Mediante la Resolución Directora! N° 2112-2017-ANA/AAA I C-O de fecha 25 07.2017, notificada el
10,08.2017. la Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña, calificando la infracción como leve,
resolvió sancionar al señor Wenceslao Francisco Zegarra Oviedo con una multa equivalente a 1 UIT.
por la infracción prevista en el literal a) del articulo 277° del Reglamento de la Ley de Recursos
Hidricos.
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Actuaciones posteriores a la imposición de la sanción administrativa

4.13 Através de los escritos de fechas 01.09 2017 y 17,10.2017, el señor Wenceslao Francisco Zegarra
Oviedo interpuso un recursode apelación contra la Resolución Directoral H" 2112-2017-ANA/AAA1 C-
0 en los lénninos descritos en el numeral 3 de la presente resolución.

ANÁLISIS DEFORMA

Competencia del Tribunal

5.1 Este Tribunal Nacional de Resolución de Controversistas Hidricas tiene competencia para conocer y
resolver el presente recurso de apelación, de conformidad con elarticulo 22° de la Ley N° 29338, Ley
de Recursos Hidricos. los articulos 17° y 18° del Reglamento de Organización y Funciones de la
Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRl', asi como el
artículo 20°de su Reglamento Interno, aprobado porResolución Jeíatural N° 096-2014-ANA.

Admisibilidad del recurso

5.2 El recurso de apelación ha sido interpuesto dentro de losquince (15) dias hábiles de notificado el acto
impugnado y cumple con los requisitos previstos en los artículos 218° y 219° del Texto tJnico
Ordenado (TUO) de la Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto
Supremo N°006-2017-JUS. porloque es admitido a trámite.

6. ANALISIS DE FONDO

AMIREZ >

Respecto a la infracción atribuida al señor Wenceslao FranciscoZegarraOviedo

6.1. El numeral 1 del artículo 120° de la Ley de Recursos Hidricos señala que constituye infracción en
materia de aguas el utilizar el agua sin el correspondiente derecho de uso y el literal a) del articulo
277° del Reglamento de la citada Ley, estipula que constituye una infracción en materia de recursos
hidricos; 'Usar, represar o desviar las aguas sin el correspondiente derecho de uso de agua o
autorización de laAutoridad Nacional delAgua'.

2. En el análisis del expediente administrativo se observa que, la Autoridad Administrativa del Agua
Caplina-Ocoña sustentó taexistencia de la infracción imputada al señorWenceslao Francisco Zegarra
Oviedo relacionada con utilizar el aguasin contar con elcorrespondiente derecho de usootorgado por
la Autoridad Nacional del Agua, con lossiguientes medios probatorios;

a) El Acta de Inspección Ocular realizada por la Administración Local de Agua Caplina-Locumba en
fecha 15.11.2016.

b) El Infomie Técnico N° 82-2016-ANA-AAA I C-O-ALA.CUERH/f^GRR de fecha 21.11.2016.emitido
porla Administración Local de Agua Caplina-Locumba.

c) Las imágenes fotográficas adjuntas al Infonne Técnico N° 82-2016-ANA-AAA I C-0-
ALA.CL/ERH/MGRR,

d) El Acta de Inspección Ocular realizada por la Administración Local de Agua Caplina-Locumba en
fecha 09.12.2016,

e) El Informe Técnico H" 082-2016-ANA-AAA I C-O-ALA.CL/AT-WVCH de fecha 26.12.2016. emitido
porla Administración Local de Agua Caplina-Locumba.

f) Las imágenes fotográficas adjuntas al Infonne Técnico N" 082-2016-ANA-AAA 1C-O-ALA.CL/AT-
WVCH,

' Publicado en el Diano Ortcial El Peruano el 14 12 2017
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Respecto at argumento del recurso de apelación interpuesto por el señor Wenceslao Francisco
Zegarra Oviedo

6.3, En relación con el argumento de la impugnante señalado en el numeral 3.1 de la presente resolución,
se precisa lo siguiente:

6.3.1. De acuerdo con las actuaciones de instrucción desan-olladas por la Administración Local de
Agua Caplina-Locumba, se tiene por verificado queen el predio denominado Parcela N° 59,
que forma parte de la Asxiación de Pequeños Agricultores del Valle Viejo de Tacna, se
capta agua del rio Caplina a través del Canal Lateral N° 17-A Veliz-San Francisco, en el sitio
de las coordenadas UTM (WGS 84) 376093 mE, 8015075 mN, para el riego de un área
aproximada de 1 ha de cultivos de maiz. naranja y otrosfrutales dispersos.

6.3.2, Revisados los antecedentes que dieron lugar al inicio del presente prxedimiento
administrativo sancionador se advierte que el área legal de la Administración Local de Agua
Caplina-Locumba basada en la información contenida en los Infonmes Técnicos N® 82-2016-
ANA-AAA I C-0-ALA.CL/ERH/MGRR y N? 082-2016-ANA-AAA I C-0-AU\.CL/AT-WVCH de
fechas 21.11.2016 y 26.12.2016 respectivamente, detemiinó que el señor Wenceslao
Francisco Zegarra Oviedo es quien conduce la parcela N° 59 de la Asociación de Pequeños
Agricultores del Valle Viejo de Tacna, por loque de acuerdocon el principio de causalidad de
la potestad sancionadora administrativa previsto en el numeral 8 del articulo 246° del TUO de
la Ley del Prxedimiento Administrativo General con'espondia dirigir el procedimiento
sancionador en su contra.

6.3.3. En ese sentido, no puede el apelante fundar su recurso en una supuesta relación de
representación respectodel titular del predio donde se verificó el uso del agua, cuando de las
actuaciones de Instrucción fluye con claridad que es él quien conduce el predio agricola
denominado la H° 59 de la Asociación de Pequeños Agricultores del Valle Viejo de Tacna;
máxime si como se advierte de su propio récurso. en todo momento se refiere al uso del
agua, al pagode la tarifa de agua ya la conducción del predio como efectuados porél a titulo
personal.

Asimismo debe precisarse que si bien el apelante con el Certificado de Vigencia del poder
inscrito en la Partida N® 11078074 del Registro de Personas Naturales de la Oficina Registral
de Tacna, anexo a su recurso de apelación, acreditó ser el apoderado de la sucesión del
señor Wenceslao Francisco Zegarra Oviedo, dicha representación se circunscribe
únicamente al lote de terreno N° 61 de laAsociación de Pequeños Agricultores del Valle Viejo
de tacna, predio distinto al que es materia del presente procedimiento sancionador.

6.3.4, Por lo expuesto, no es posible amparar esle argumento del recurso de apelación formulado
por el señor Wenceslao Francisco Zegarra Oviedo, pues para la detenninación de la autoría
de la infracción imputada en el presente procedimiento sancionador, la Autoridad
Administrativa del Agua Caplina-Ocoña aplicó el principio de causalidad de la potestad
administrativa sancionadora establecido en la Ley.

6.4, En relación con el argumento de la impugnante señalado en el numeral 3.2 de la presente resolución,
se precisa losiguiente:

6,4,1, De acuerdo con lo establecido en el numeral 5 2 de la Directiva General N® 007-2014-ANA-J-

DARH que contiene las 'Normas para la tramitación del procedimiento administrativo
sancionador por trasgresión a la legislación de recursos hidricos', las actuaciones previas al
inicio del procedimiento administrativo sancionador son acciones realizadas por la
Administración a fin de evaluar si existen pruebas o indicios suficientes para presumir la
comisión de una infracción: es decir, dichas actuaciones forman parte de una etapa
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preliminar con la finalidad de venficar si existen causas para dar inicio o no a un
procedimiento administrativosancionador,

6.4,2. Al respecto es preciso indicar que, el hecho de que la Administración Local del Agua Caplina-
Locumba haya citado entreotros al denunciante, el señor Edgar Efrain Valdez Sánchez, para
que participe de las diligencias de inspección xular realizadas previo al inicio del presente
prxedimiento administrativo sancionador, en nada afecta el derecho de defensa del
apelante, pues al ser el objeto de dichas diligencias, verificar si existen causas paradar Inicio
o no a un procedimiento administrativo sancionador, al provenir la acción de la administración
de una denuncia, resulta más bien adecuado contar con la presencia del denunciante a
efectos de que in situ detalle los fundamentos de su denuncia.

6.4.3. En ese sentido, no se encuentra asimismo vulneración alguna al derecho de defensa del
apelante, el habérsele puestoen conocimiento a travésde cartas que las Citaciones N° 138-
2016-ANA-AAA CO-ALA.CL y N" 193-2016-ANA-AAA CO-ALA,CL de fechas 10,08.2016 y
08.11,2016, respectivamente, las mismas que no corresponden ser dictadas por resolución.

6,4,4 Por lo expuesto, este argumento del recurso debe ser también desestimado, pues en la
actuación del órgano instructor, no se advierte la vulneración al derecho de defensa que
alega el apelante.

5. En relación con el argumento de la impugnante señalado en el numeral 3.3 de la presente resolución,
se precisa lo siguiente:

6.5.1, El apelante como fundamento de este extremo de la apelación, sostiene que se encuentra
tramitando la regularizactón de su licencia de uso de agua al amparo de lo dispuesto en la
Segunda Disposición Complementaria Transitoria de la Resolución Jefatural N° 892-2011-
ANA, en la que se determinó que las personas que reciben el Servicio de Suministro o
Servicio de Monitoreo y Gestión sin contar con un derecho de uso de agua, deberán
regularizar su condición de usuarios confomie a las disposiciones del Reglamento de
Procedimientos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua, Asimismo precisaba que
el operador debíapresentar a laAutoridad Nacional delAgua una relación de dichos usuarios
a efectos de que se les autorice continuar con la prestación del servicio por un periodo de
tiempo necesario para el procesode regularizaclón.

6.5.2. De los documentos que obran enel expediente administrativo no se advierte que lacondición
señalada por el apelante se encuentre verificada, pues el Memorándum N° 015-2013-
ACUSSRBC,T de fecha 18;12.2013, es un documento'de giro interno del operador de la
infraeslajctura hidráulica en el quese ordena la distribución del aguasegún nuevos roles de
riego y no asi, la comunicación de este a la Autoridad Nacional del Agua en la que se
especifique queel apelante es usuario de agua sinderecho de usootorgado.

En el mismo sentido, el recurrente noadjunta al expediente administrativo documento alguno
que evidencie que se encuentra tramitando su licencia de uso de agua respecto del predio
denominado Parcela N° 59; y en cuyo caso, se haya autorizado al operador de la
infraestajctura hidráulica continuar realizando el servicio de suministro a su favor. Máxime si
el apelante como fundamento principal de su recurso, sostiene noser el titular del predio ni el
usuano del agua en cuya veriricación se sostiene la imputación de la infracción materia del
presente procedimiento administrativo.

6,5,3 Por loexpuesto, este argumento de la apelación carece de sustento debiendo ser asimismo
desestimado.



6.6. En consecuencia, no habiendo el apelante desvirtuado la comisión de la infracción verificada por la
Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña con las actuaciones de instrucción desarrolladas en
el trámite del presente procedimiento administrativo sancionador, corresponde desestimar el recurso
interpuesto contra la Resolución Directoral N° 2112-2017-ANA/AAA I C-0 y confirmar la sanción de
multa impuesta en su contra.

Concluido el análisis del expediente, visto el Informe Legal N° 167-2018-ANA-TNRCH-ST y con las
consideraciones expuestasdurante la sesión de fecha 26.01.2018, porlos miembros del colegiado integrantes
de la Sala 2. este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hidricas.

RESUELVE:

1®. Declarar INFUNDADO el recurso de apelación formulado por el señor Wenceslao Francisco Zegarra
Oviedo contra la Resolución Directoral N° 2112-2017-ANA/AAA I C-0.

2°. Dar por agotada la via administrativa.

Regístrese, notifiquese y publiquese en el portal webde la Autoridad Nacional del Agua.
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